
CARTA DT CESION DE ACCIOI{E§

Guayaquil,24 de mayo del2O16

Señor
Representante Legal
Camaronera Uaiversal Camanisa S.A.
Ciudad

De mi consideracíón:

Por medio de la presente le comunico que el día de hoy hemos transferido, a títu1o
oneroso, a favor dei señor Ricardo Andrés Rojas Fqjardo, portador de ia cédula de
ciudadanía número A703669267, la cantidad de yrinticinco mil ochocientas
sesenta y siete acciones ordinarias, nominativas y liberadas, numeradas desde
1a 001 a la 25.867, inciusive, de un valor nominal de un dólar de ios Estados
Unidos de América cada acción, del capital social de la compañía Camaronera
Universal Camanisa S.A. (RUC 0990668302001), contentivos en el titulo númefq
1.

Ei valor total de esta transacción fue de US$ 200,000.00.

Dejamos constancia que al efectuar esta transferencia cedemos también todas las
meras expectativas y los derechos que tengamos o pudiésemos tener contra Ia
compañía Camaronera Universal Camanisa S.A., respecto de las antedichas
acciones, inclusive por las utilidades del año en curso que se declaren con
posterioridad, así como todos los derechos que tengamos o pudiésemos tener en
cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y que se encontrare
instrumentárrdose o en proceso de instrumentaTízacion, o que ya hubiese
concluido; por 1o cua1, con esta cesión, también tra:rsferimos a favor del
cesionario los eventuales derechos de atribución o de preferencia en caso de
cualquier aumentó que estuviere instrumentalizárndose, así como todas las
acciones que en tales aumentos nos habrían corespondido por cualquier causa
y, además, las que se estuviesen emitíendo o ya se hubiesen emitido en los títulos
o certifrcados provisionales expedidos a nuestro favor.

Aparte de esta cesión, también transferimos a favor d.el señor Ricardo Andrés
Rojas F4jardo cualquier derecho o acción que tengamos o que, con el paso del
tiempo o sin é1, pudiésemos llegar a tener contra la indicada compañía, incluso a
los aportes en numerario c especie que he efectuado en el pasado, de tai forma$
que el indicado cesionario pasará a ser nuestro sucesor jurídico en absoluto. I

t,



También suscribe esta comunicación, en señal de conformidad y aceptación, el
cesionario.

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas
de la Compañía y notificar este particular a 1a Superintendencia de Compañías,
anular el título de acciones número 1 que se afiunta y expedir el titulo que
corresponda a favor del mencionado cesionario.

. Muy atentannente,

uirre Pérez

Ricardo RoJae FaJardo
Ceslonario

Cedente
Juanita MEsa Salazar

Cedente
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CARTA DE CESIOIT DE ACCIOñTE§

Guayaquil,24 de mayo del2A16

Señor
Representante Legal
Camaronera Universal Camanisa §.A.
Ciudad

De mi consideración:

Por medio de 1a presente 1e comunico que e1 día de hoy hemos transferido, a
títuio oneroso, a favor del señor Jiorge Paklito Fajardo Tinoco, portador de la
cédula de ciudadanía númerc O7O2257898-O, la cantidad de veinticl¡rco mil
ochocientas seseüta y siete acciones ordinarias, nominativás y liberadas,
numeradas desde la 25.868 a la 51.734, inclusive, de un valor nominal de un
dólar de los Estados Unidos de América cada acción, del capital social de 1a

compañía Camaronera Universal Camanisa S.A. (RUC 0990668302001),
contentivos en el título número 1.

El valor total de esta transacción fue de US$ 2O0,0O0.OO.

Dejamos constancia que al efectuar esta transferencia cedemos también todas
las meras expectativas y los derechos que teagamos é pudiésemos tener
contra la compalía Camaronera, Universal Camanisa S.A., respecto de las
anted.ichas acciones, inclusive por 1as utilidades del año en curso que se
declaren con posterioridad, así como todos los derechos que tengamos o
pudiésemos tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y
que se encontrare instrumentiándose o en proceso de instrumentalización, o

que ya hubiese concluido; por 1o cual, con esta cesión, también transferimos a
favor del cesionario los eventuales derechos de atribución o de preferencia en
caso de cualquier aumento que estuviere instrurnentaJízándose, así como
todas las acciones que en tales aumentos nos habrían correspondido por
cualquier causa y, además, las que se estuviesen emitiendo o ya se hubiesen
emiüdo en los títulos o certificados provisionales expedidos a nuestro favor.

Aparte de esta cesión, también transferimos a favor del señor Jiorge Paklito
F4jardo Tinoco cualquier derecho o acción que tengamos o que, con el paso
dei tiempo o sin é1, pudiésemos llegar a tener contra la indicada compañÍa,
incluso a los aportes en numerario o especie que he efectuado en el pasado, de
tal forma que el índicado cesionario pasará a ser nuestro sucesor jurídico en
absoluto.

También suscribe esta comunicación, en señal de conformidad y aceptación, e1

cesionario.



l

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y
Accionistas de la Compariía y notificar este particular a la Superintendencia
de Compañías, anular el título de acciones número 1 que se adjunta y expedir
el titulo que coffesponda a favor del mencionado cesionario.

Muy atentamente,

,,ffiPérez @
Juanita Mesa Salazar

Cedente
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CARTA DE CE§IOI{ DE ACCIOI{E§

Guayaquil,24 de mayo del 2O16

Señor
Representante Legal
Camaronera Universal Camanisa S.A.
Ciudad

De mi consideración:

Poi medio de la presente 1e comunico que el día de hoy hemos transferido, a
título oneroso¡ a favor de 1a señora Albita del Carmen Espinoza Rodrígaez,
portadora de 1a cédula de ciudadanÍa número 1713284931, 1a cantidad de
seiseientas cuarenta y seis acciones ordinarias, nominativas y liberadas,
numeradas desde la 51.735 a 1a 52.380, inclusive, de un vaLor nominal de un
doiar de los Estados Unidos de América cada acción, del capitatr social de ia
compañía camaronera Universal Camanisa s.A. iRUC 0990668302001),
contentivos en el titulo número 1.

E1 r,alor total de esta transacción, junto con otra realizada e1 mismo día de hoy
respecto de doce mil doscientas ochenta _r¡ siete acciones, fue de
US$ 1OO,OOO.O0, que fueron cancelados por e1 señor Antonio Romero Romero
y corresponden al porcentaje de la porción conyugal de 1a cesionaria.

Dejamos constancia que a1 efectuar esta transferencia cedemos también todas
las meras expectativas y 1os derechos que tengamos o pudiésemos tener
contra 1a compañía Camaroriera Universal Camanisa S.A., respecto de las
antedichas acciones, inclusive por las utiiidades del año en curso que se
declaren con posterioridad, así como todos 1os derechos que tengamos o
pudiésemos tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y
que se encontrare instrumentándose o en proceso de instrumentalización, o
que ya hubiese concluido; por 1o cua1, con esta cesión, tarnbién transferimos a
favor de la cesionaria los eventuales derechos de atribución o de preferencia
en caso de cualquier aumento que estuviere instrumentalizándose, así como
todas 1as acciones que en taies aumentos nos habrían correspondido por
cualquier causa y, además, las que se estuviesen emitiendo o ya se hubiesen
emitido en los títulos o certilicados provisionales expedidos a nuestro favor.

Aparte de esta cesión, también transferimos a favor de la señora Albita del
Carmen Espinosa Rodríguez cualquier derecho o acción que tengarnos o que,
con el paso del tiempo o sin é1, pudiésemos l1egar a tener contra ia indicadaft
compañía, incluso a los aportes en numerario o especie que he efectuado "" .f \]pasado, de ta1 forma que la indicada cesionaria pasará a ser nuestra sucesora I
juridico en absotuto. (



También suecribe esta comunicación, en señal de conformidad y aceptacién,
la cesionaria.

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y
Accionistas de la Compañia y notificar este particular a la §uperintendencia
de Comparlías, anular e1 tituio de acciones número 1 que se adjunta y expedir

. el titulo que coresponda a favor de la mencioaada cesionaria.

Muy atentamente,

l,G_
*l,rffiPérc2

Csdsnte

Arbrta ,.tMh.¿*so."
Cesloaarfu

lleea §ala¡ar
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CARTA DE CESTON DE ACCIOI{ES

Guayaquil , 24 de mayo del 2O 16

Señor
Representante Legal
Camaronera Universal Camanisa §.A.
Ciudad

De mi consideración:

Por medio de 1a presente le comunico que e1 día de hoy hemos transferido, a
títuio oneroso, a favor de 1a señora Albita deI Carmen Bspinoza Rodriguez,
portadora de la céduia de ciudadanÍa número 1713284931, la cantidad de
doce mil doscientas ochenta y siete acciones ordinarias, nomi.nativas y
liberadas, numeradas desde 1a 52.381" a ia 64.667, inclusive, de un valor
nominal de un dó1ar de los Estados Unidos de América cada acción, de1 capital
socia-l de la compañía camaronera universal camanisa s.A. {RUC
099066830200 1 ), contentivos en el -tilUlq¡úm ero 2.

E1 r.'alor total de esta transaccién, junto con otra realizada el mismo día de hoy
respecto de seiscientas cuarenta y seis acciones, fue de us$ 100,000.0o, que
fueron cancelados por el señor Antonio Romero Romero y corresponden al
porcentaje de la porción conyugal de la cesionaria.

Dejamos constancia que al efectuar esta transferencia cedemos también tod.as
1as meras expectativas y ios derechos que tengamos o pudiésemos tener
contra la companía Camaronera Universal Camanisa S.A., respecto de las
a¡tedichas acciones, inclusive por las utili<iades de1 año en curso que se
declaren con posterioridad, así como todos 1os derechos que tengamos o
pudiésemos tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y
que se encontrare instrumentándose o efi proceso de instrumentalizacian, o
que ya hubiese concluido; por 1o cua1, con esta cesión, también transferimos a
favor de 1a cesionaria 1os eventuales derechos de atribución o de preferencia
en caso de cualquier aumento que estuviere instmmentalizándose, así como
todas las acciones que en tales aumentos nos habrían correspondido por
cualquier causa y, además, las que se estuviesen emitiendo o ya se hubiesen
emitido en los títulos o certificados pror.isionales expedidos a nuestro favor.

Aparte de esta cesión, también transferimos a favor de la señora Albita del
Carmen Espinosa Rodríguez cualquier derecho o acción que tengamos o que,
con e1 paso del tiempo o sin é1, pudiésemos liegar a tener contra 1a indicada
compañia, incluso a los aportes en numerario o especie que he efectuad.o en el
pasado, de ta1 forma que la indicada cesionaria pasará a ser nuestra sucesora
jurídico en absoluto.



)

También suscribe esta comunicasión, en señal de conformidad y aceptación,
la cesionaria"

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y
Accionistas de la Compa.ñía y notificar este particular a la §uperintendencia
de Compañías, anular el título de acciones número 2 que se adjunta y expedir
el titulo que corresponda a favor de la mencionada cesionaria.

Muy atentameote,

Diego Aguirre Mcdermott
Apoderado Especial

árb¡,a tlkilir***",
Ceaioaarla

p. Diego Aguine Rosales (C.C. 0909¿[g¡f48-2]
l{ónica }.laría Rodríguez del Río (C,I.
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hlotaria úécimo Octava
del Cantón Guayaquil
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NI.]M§,ROI

ESCRTTURA PÚBTTC¿ DE

PODER ESPECIAL QT-IE

O?ORGA}.I EL SEÑOR DTEGO

FELIPE AGUIRRE RO§ALES Y

LA §EÑOR{ MONICA MARIA

RODRIGIJEZ. DEL RTO A

FAYOR DEL SEÑOR DIEGO

FELIPE AGUTRRE

ivrcDERlroTT.--*_-

C UANTLd: IhrD ETERM${ADA*

En la ciudad de Guayaquil, Cantén ele la Provincia de1 Guayas,

Repúbiica del Ecuador, e1 día de hoy, r,eintidés de enero dei dos

rnil quince, ante mí, DOCTORA JEI,INY OYAGUE BELTRÁI''{,

NOTARIA DECIMO OCTAVA DE E§TE CANTÓN,

cümpareseft ante mí el señor DIEGO FELIPE AGIIIRRE

ROSALES y la sef,ora lvlOI{ICA MARIA RODRIGUEZ

DEL RIO, pol' sus propios y personaies derechos, y por los

derechcs que poseen dentro de la sociedad conyigal formada entre

anrbos, quienes declaran ssr ecuatoriano y psruEma respectivamente,

mayores de edad, casados y domiciliados en ia ciudad de Panamá,

República de Fanamá y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil,

tos corrparecientes sün personas capaces de obligarse y

contratar a quien de conocerlos doy fe, bien i¡lstruido en el

objeto y resutrtado de esta escritura i:ública de PODER

E§PECIAL, a la que proceden como queda expresado, con



prsseñtafl la minuta qus se estipula al tercr de las siguieat*
eláusulas:

§EÑ*RA H§TARIAT En er Registro de Esrrkuras p¡iblisa§ & §u

§argo, síryess incoryorar la siguiente escritura de FossR
§§FECIAL qus se determina al te*or de ias siguientes

*láusulas:

CLÁU§ULA PRT§{ERA: üTORGANTE.. COr*PArC*EN ANIE rrr{ EI

seflor »IE§c FELIF§ AGUTRRE x,üsALEs y la señora

MoNrcá MARTA RüpRIsü§,Z nsl R[ü, por sss prcpios y
p*rs*nales dercchos, y por los derechcs que p$§eeñ deutro de la
saei*dad conyugai formada entte ambos qr:ienes deelaran ser

ecuat*rians y peruaüa respe+tivam*rrte, mayores de edad, casadss y
damiciliadss en la eiudad de panamá y de tránsitc pür esra ciudad

de §r:*yaquil, a quien*s para los efeetos de esta escritura públiea se

deporninaran simplemente csmo Lüs MA¡[I]AFIT§§.--*-*-

CIÁUSUE¿ §EGTINDA¡ PSDMII E§F8CTAL.- Lü§
MAF{DA}[TE§, tiene a bien confsrir er pÍeserfie rü]§R
§§PECIAL a favor de del se§*r BIssü ssI,IPs AGtfIR§,§

MC§§RMorr portador de la cédula de ciudqdanía número *ero

&urye csro cinee ocho cers nueye u:ro nueye *er* (0gsS8sglgs), para

quc en su ncmbre y representacién pueda *fbctuar todas 1as gestio*es

pertir*nt*s y ñe*esarias y, suscribir *ualquier tipc do d*euruento que

perfee*icne ia vsnta del paqr.rete aeei**ario que nnaatienen

actualmenfr dentra del capital seeial de la campañia eamaronera

U*.iversal ca¡:lanisa §.4. Entre ios document*s a suscribkse se

$nitarlos, ei contrato de prrmesa. de compraventa d*

d* comprave*ta de acci*ne§, §art&s de eesi6n de

ión, c*sién de firulos de acciones. Podrá adem;is

l*s deruás d*curne*tos qus consid*re necesarios e
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itfó§#-i§'ff-ffi,1p"tt*rentes a la negcciación ruencionada. ,,{dernás, Lüs
Pre,Jer*,¡üyasua&. SIANDANTE§ facultan al señ*r Biego Fetipe Aguire Mcdennctt

para qus en nombre y repr€sentación de ellcs cotsparsuca a las ]untas

Generales Exff'aordinarias de Accionistas que pudieren efectuarse para

el interés antes mencisnñdo. Firma) Ab. JOAQUIN UEBALLüS

FRANCü, Registro Profesioüal nrlrnero doce mildoccien*s die*isiete

del Colegio de Abogados del Guayas.- HA§TA AQUÍ LA IyIINUTA

QU§ Y0 ELEVO A E§CRITU&,A FúBUC¿. para el otorgamienro

de [a eseritura pública sc observaron tados lcs preceptrs lrgales del

easo y leida est* seritura públic* de prin*ipio a fin pcr mí, la Notaria,

[4 el comparecieate ]a aprueba y suscribe en unidad de aets conmigo.
[''»oy rr.]

r¿ry+.-';L
§R, DIECo TAT,IPE AGUTRRE RO§ALES

c"c,sqcqqÜ\qq "'§

c.v.

i}]-rí-\
\ 

-t' )lr*.:c-^" \- .§RA:ffiIA RO}§IGUEZ t}EL RTO

C.C.*ct \Y,3büW*
c.v.

ÜYáGU§ BEL?NAN

ffi



§e otorgo ante rni, er fe de ells, confiero esta §EGUNDA

fi$PfÁ" que sello y firmo en ta ciudad d* Gu¿yaquil a los

vei¡rtidés días d*l rnes de flnero del dos mil quince.* LA

T\[üTARTA.b

&
ñsrrñll rü



-



  

  

  

    

  

  

 



 



-


